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AE:CElNS03

10.1' SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en 7 de
marzo próximo pasádo, el" Rey(g. D. g.); yen su nombre
la Reina Regente del Reino; se ha servido promover al em
pleo de conserje de lilegunda clase del cllerpO de su c~rgo,
con destino en 1'0. Intendencia de Castilla la Vieja, al orde
nanza celadorD. ,Casimiro Gradíri García, on la vacanto ocu
rrida porreti~ de' b. -Manuel 'Est~ban Bravo, por ser él
mas antigno de 1m clase en dicho d.istrito y:r..unir las cir
cunstancias necesarias para el ascenso.

, De real orden lo digo á V. E'. para' S,u conocimiento y
deIhás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid
6 de abril de 1892

AicÁRRAGA.

Señor Inspector general de Admi~istración Militar.

Señor Cal)itán ,gen6].',al do. 'C,astnÍa la Vil\ia.

-+-
.cOLEGIOS DE IiTJ1mFAN03

6. a SECCION

on su nombre la Reina Regente dHl Reino, ha teúido á bien
designar á los interer:adospara ocupir plaza en dichos co~

legios, cuando les corresponda, de las señaladas á este Mi- '
nisterio por real orden de 17 de marzo de 1886 (C;:L; nl1- .
mero 54~), si bien D. Isidoro, D.n María de la Salud y Don
César, no podrán verificar su ingreso hasta después del 18
de marzo de 1893, 4 de julio de:t~97 'y 27 de agosto do 18913, '
en que respectivamente cumplirán 1I1 edad de pueve años
que marca el reglamento. _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ef{3ctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de abril <le 1,892.

J\IA.RCELO DE AzCÁRRoA.GA

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja de
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

. d. t

DES'l'INOS

I
¡ 4.n .sECCIÓN

I
¡ Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. ti éste

\

. Min,isterio en 1.0 del actual, ,S. M. el Rey (q. D. g,)"yel1 su
, nombre la Reina Regente del Reino, por resolución de esta,
l fecha, ha tenido' á bien dispo~er que los coronelesyÚJuien
!.te coronel de la e8cala activa del arm\! de Infa,utería, COJ;l1~

.¡. prendidos en la siguiente relación; que principia por Don
:¡ Manuel Cástellón Cortés y termina con D. Pío pazos Vela ID-
1

1
da~go, paseU.delÍtiúados.lÍ 'los CUOljJOS gtle sé eXpresan en la.

. mIsma.
1 De rea! orden lo digo á V. E. para su <,Jonocimiento y
. demá!$ ~fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

drid 6de abril de 1892. ..

AZCÁRRAGA

E,xcmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 31 ele S - I t 1 d 1 i1 t ." . i enal' nspee 01' genera.., e nlan erIa.
marlonUtImo, dando eUOl1ta del ,aeuerdo ,tomudo por eS~.. ',." ,,"¡r- "; !", ' • '. ,

Conse.i.9 acer!lu d,ela in¡¡tll-nc~aproIUovAda Pqr n.a Francisca,. SeñoJres f,l'{}lfiq:en,te;¡<le 1:, ~pn~a,Super;p'r,Go:q~ultilla ~e Gu-er.rll;
Chacón y Orb,eta,en solicitud~e que se. conceda, i;n~reso on 1 Capitanes goneralef'\ de 10s'Distrito's d~ la P~níns~lá é lns-
los Colegios dé Guadalajal'a a sus hIjOS D. Joaquín, Doña I IJector generill dQ ·ÁdministraciónMflitar.:'·' "
Adalberta, D. Luis, D.a María Antonia, D. Isidoro, D.a María

.de la Salud y D. C:éEiar :easote y Chacón, el Rey (q. D. g.), JI ,
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10. S S::mCCrON

INDmmI~OIONES

Relación que se cita

Coroneles

';,.

D. Manriel Castellón Cortés, dol Cuadro de reclutamiento de
la Zona de Salamanca núm. 52, agregado á la Jt.mtll. •
Superior Consultiva de Guerra, pOI' real orden de 17
de marzo último (D. O. núm. 61), para el percibb de
sus aueldos por continuar en el mismo dlstino, al te·
gimi~nto Reserva ,de Tudela núm. 61-

) Juan Infante Sólorzano, del regimient<> Reserva de Tude
la ntlm. 61, al Cuadro de reclutamifmto de la Zona Sie
Salamanca núm. 52.

» Luis dei Mesa Benavente, dol regimiento de Toledo núme
ro 3$, al regimiento de Atmans.a núm. 18.

» Leopoldo Roldán Polaneo, del Cuadro de reclutamiento de
la ZQlla de Valladolid núm. 50, al regimiento de Tole
do nUmo 65.

'> Federicb PlaZit Mazón, del Ctiadro de reclutam.iento de'
la Zona de Burgos nUmo 58, al Cuadro do rec1utm1:tien
to d~ la Zona g.e ValTadolid núm. 50.

) Tirso .6.1hert y Sanca, del regimiento Re.erva de Mon
doñedo" núm. 57, al Cuadro de reclutJ.miento {te la
Zon~ de Burgos núm. 58.

~ JoSé Macón Seco, dcr' 'Cuadro de reeluttlmiento de la
Zona de Santa Coloma de Farnés núm. 13, al Cua
dro,do reclutamiento de la Zona de G.ron~núm. 12.

) Florencio Escobar Fermind~, del Cuadro de reclutamien.
to de la Zona de Gnadix núm. 44, al Cwadro de reclu
tamiento de. la Zona de Tremp núm. 1~.'

-
Señor- Capitán general de Andalucía. •

SeñQl' Ihspector gGlle~al de AdÜ1inist('ación Milítar.
'.'. . .

4

D. ;íoPazos Vela'Hidalgo, del tercer batallón d-el regimielito
, de B:.rilén núm. 2é4agregado á. la Inspección General

de Infantería, al bataÍlón Cazadores de Madrid núm. 2.

:Madrid 6 dg abril de 18!J2.

-.-

Excmo. filr.: El Rey eq. D. g.), Y en BU nombre la Rei
na Regente d~l ReirfO)IlEi ha Ée-rvido aprobar ias comisiones
de que V. Ro dió cUGuta á este Ministerio en 4 y 17 üa fe
brero último, conferidas al personal comprendido en la re·
lación q'ue 'á continuación se inserta, que comienza con
Don Joaquí~ Machorro Amenábar y concluye Cfru'D. Manuel
ValverdJ Lo~ada, declarándolás imiemnizables con lo~ bene
ficio~~e señala~' los articúlós del i'eglamento que en la
misnla 1'93 expresan. ". '-'" ..- ----...

De r~alorden lo digo áv.. E. para. su Mnocimi~nto y
fines' cohsiguientes. Dios guarde á V.E. mucho~ lJ.ñoll.
Madrid 6 de abriJ!tda1892. '

AZCÁRRAG~
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Articulos \del reglamento Puntos
ó 1{. O. en que donde ~e '<1escU1pefió
. están la comi··ióll .
camprcndidos,. I

Relación que se cita
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•

. .:' .. . . "x . ,__. a ,.. '. ~.. í'· 11 Fller~es el,e Sar: ~rarcos '. ..' . •
Adrolw.Bt~elOn JVhhtur •• ,.,' ••• , COID.lSano de 2.••• D. GregOl:lO ~'fol'a Ü[\rCIa. , •...••••¡ " y Cho.nt0f.l.Uletlt...•.¡P~sar revlsb a.dmmlstrahva :;¡, I.M fnerzas destaeadas.

t: .'. .,.. \. 24 Plasencll1 • . • . . . • • • . .• lhsponer un tl~[\nspoEtede pólvora y graNtdas á Cádiz, Mahón y
.' (,' '. .' .. ." .' -1, • . ' Ceuta. ' .,

Juez de c~~as~ 8[\n Scui$tifuJ.. Te~l~é~lt~ coro:U8l.':. »Julio Orte¡;ay Pollce de León... . 10 Y 11 1'010sa•••• ,'•......••.1 . . \.
lngeniero~ ..:;: oo;. Capltan;~•.• o., ,~ Juan011tVlde ...• ~ ......••.. o" 10 Y 11 Ielero .•••.. o o Intervel1lr en 1[\ tasación de 1& casa núm. Gde la calle de San
Adroinistr_ació,.., l\~il~~l':r~. ',~' .0, •. 2ftci.tt1 2:,0 •••••• o•• »;Mal·ÍflIlo. 8all.~JU;aI}:i Carra o.. " 10 Y 11 Ide~ ~ . { Francisco.
Bón. Calft\dores Cv L...m.:;,ro.•. ooldu.do - José Alfonso Garzon '" 22 Telero o" ,

'Reg. Infap.terí~·~i0\~~léncii}, .':. ~l!testro~rm()l'O.••• ,Ju;:m PuSh Cr~o~ .••.. : o" o,' o... 22 Ird'n .••....... o•••••• ¡pas[\r revista mensual de armarp,.ento.
Juez de ca;usas oe Ihloaú •. , .-' Coman~llte..•-.•.. D. FranC1SCO GGnzalez ..•...••• o" 10 Y 11 Abanto ••..... o• o•• ,. Ip . t· dT' . 1 " •
Reg. Infalft::n1a; de .~s,r~é'llanc:•.. Sarg~~te-•. : o ; •• Eugen~o B~ní~ Aguilera. 22 Ciétvan30 .,': \ ¡ac lCal' 1 1genC1~s sumana.es como Juez mstructol' y secretarIo.
Cuerpó JU;rlcbco 1Yhhtar.. ! •• ;.'•• AuxIlial"" • o• o n.FelIpe Campos de los Reyes ~ ::'10 y 11 , San Sebastlan o••. Asesorar, un conseJo do guerra.

• -,' '- .... -.. P:'~.;n· ~-;.. - ,. P bl ...T A 1 . \24(M.rgoálaCaja..Ge·IS 't"d' . C d . '1 t "d ..Bon.. Ca3~:lores. de las Na,;u;,;:o,' fl~ !1!~n.ence.... » a o .úoya y ya a .•.. o,, ••• '0'/ n~ral de tltramar) \ an'an er.•..•.••• o... on UClf' l'\'lÜ ua.a·,. astllludos p[\r¡¡, Ultram[\r.

Rcg. Inf.~Resetva de V.er~afi1..• Ca'pi~~.... ;~., .. '-»Agustín Chillide- Suál'ez ..... '" f' 24 . ISal1Sebast~án •• o ••• \. Cobrar libmlllient9s.. .
<0;'" .. _. ~.. _ __ .~... .__ • ',.,,-~ , _

_-.. ~ ". .? ~: ....,J-,. ...---~ .~~ - ---~.

~lndrM 6 de [brTI de 1892.f't.:: ."' ." 'C-:
; ,. . - . .J '..::

:-.\-
~ i:' .;p
....::: .>- .. "

AzcARRAGA
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INDu,vros
e. a SE.GCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
la madre del confinado en el penal de Vallad.olid, Juan Fran
cés Verdaguer, en súplica de indulto para éste, del resto de
la pena de seis años y un día de prisión militar mayor, que
le fué impuesta en ese distrito en jnnio de 1887 por el de
lito de maltrato de obra á superior.; y teniendo en cuenta
que no existe motivo que jmltifique la ~oncesión de dicha
gracia, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo 60n lo expuesto por V. E. y por el
ConlSejo Supremo de Guerra y Mttrina en 9 de febrero y 17
de marzo últimos, respectivamente, ha tenido á bien des
estimar la mencionada instancia.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ltfios. Madrid
6 de abril de 1892. .

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores President. deÍ Consejo Suprema de Guerra y Marina
• y Cllpitán general de Aragón.

Excmo. Sr~:. En vistJl de ~ainstanci~cursadapor V. E.
á este Ministerio con escrito de 15 de enero último, promo
vida por el confinado en la COlonia penitenciaria de Ceuta,
lIanuel Mora Baezá, en súplica de que se le conceda indulto
del resto de la pena de 15 años de reclusión temporal á que
quedó reducida, en viii de revisión, la de cadena perpetua
que le fué impuesta en ese distritO el día 20 de octu.bré de
1881, en causa q~e Ee le formó como autor de heridas grao
TOS inferidas á un guardia civil en función del servicio;
teniendo en cuenta, qu~ no 'éxiste motivo alguno para la
concesión,de gracia particular~ el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Rema Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
acordada de 17 de marzo próximo pasado, se ha servido
desestimar la referida instancia.

De real ord~n lo digo á Y. E. para su conecimiento y
efectos conaiguü.mtes.Dios guarde á'Y. E. muchos años.
Madrid .e d~ abril d~ 1892.

AzOÁRRAGA.

Señor Capitán general dé G~anada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

,~xcmp! ~l'.: En, vista dQ la in&tancia promovida por el
co.n:&nm1o e~~¡P;residiodela Habana,Pedro Bou~a Soler,
en súplica de que se le haga aplicación del real decreto de
indulto de ,5~e ma,rzo de 1890 (C. L. núm. 75), en la pena
de 10 a~os y un dia,9.:f:t;esi,9omlly,or, y otras que; con sus
acceSOrlas le fueron impuestas en 14de febrero de 1883, en
ca;uga;· ~gt;lidll. w' efie dtSiritO'por 1613 delitos de fals(¡dad', es- .
taf8. y cohecho; teniendo en cuéntit que alint~reE'adole com
prenden las excepciones 3.a.xJ.. adel arto 5.", y por la na.
turaleza d01 delito de falsedad también al arto 7. 0 do dicho
real decret~h:¡¡.llánd9se,pOr. tanto, notoriamente excluido
de sus b~ne:f1~~s, el:~y (q~ D.;g.).·,Y:fl:u·su nombre 1aReina:
Regente ,é4lJ .,~inos de" .G?uf0'rli1idad. COn 'lo 'expuesto por

$'" i

V. E., al cursar la. referida solicitud, y por-el Consejo Su·
premo de Guerra y l\:I:arÍna &n 30 de diciembre y 17 de mar·
zo últim05, respectivamente, se ha servilla desestimar la
solicitud del interesado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conociru!ento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos áñoa.
Madrid ~ de abril de 1892.

AZCÁRlUGA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

•
Excmo. Sr.: 1in vista de la instancia promovida por la

madre del confin:mo en la penitenciaria d? e~a Isla, Manuel
Fernández Rivas, en súplica de indulto para éste, del resto·
de la pena de 8 años· y 4 meses de prisión correccional qua
le fué impuesta por sentencia de 6 de octubre ,de 1890,. en
causa que se le siguió en ese distrito como autor del delito
de lesiones y pon~r mano á un arma ofensiva con tendencia
á ofender de obra á un ~uperior,perteneciendo á la guern11a
afecta al batallón Cazadores de San Quintín; teniendo en
cuenta el pace tiempo que el interosaq.o llova extinguiendo
su condena, y que no lOxiste moti,b alguno para la conce
sión de la gracia que se impetra, el Rey (q. D: g.), y en su
nombre la Rcina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado porV. E., y por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 8 de enero y 17 de marzo últimos, se ha servi
do desestimar la instancia de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

6 de abril de 1892.
.AzcÁRRAGA

, Señor Capitán general de la Isla di Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de ~uerra y Marma.

-.-
LIOENOIAS

4.0. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancitt cursada por V. E.
á este Ministerio en 21 del mes último, que promueve el
primer teniente dél-regimiento Reserva de Figueras núme
ro 12, D. Antonio Losada Candalijt1yen solicitud de que se le
concedan dos meses d.e licencia para Paris, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina :Reg~te del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición d6l1 interesado, con arre
glo' á la real oruen de 16 ·de marzo de.1885 (C. L. núm. 132).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conociiniento y
deí:u~s efectos. Dios guarde á V. E.mucho~:año¡k Ma·
drid 6 de abril de 1892.

AZCÁRRA6A

Señor Inspecto~geIioral a¿ Infánteríá..

Señores Capitán general de ,Cataluña é Inspector general ,de
Administración militar.

........
•



6. a SEccrON

-.-

,"

demás ofeetos. Dios gqardo tí V. E. muohos años. Madrid
6 de abril de 1892.

AzcARRAGA

Señor Irlspoctor general de Administración Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Aragón.

PENSIONES .

AZCÁlU'..AGA,

S~ñor Oapitán ~naral de Castilla la Nueva.

Señor Presidente ~elConsejo Supremo de. Guerra y Marhla.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regentó del Reino, conformándosé con lo expueatopor el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de marzo últi
mo, so ha servido di.,poncr qlie la pensión anual de 1.600
pesetas, quo por real orden de 31 de marzo de 1858 so con
cedió á D. a Juana Martinez Enrile, como viuda del coronel.' .de Infant'éria retirado, D. Manuel Esquivel y Castañedo, el
cual beneficio ~e encuentra vacante por fallecimiento de di
cha ~~nsionista, sea transmitido á su hija y del.cauEaute
U.a SbfiitE~gú1vel Martlnez, á quienco~responde; segiin la
legislación vigente; debiendo serIe abonado, mientras' pero
manezca viuda, por la Pagaduria de la Junta do Clases Pa·
¡<iTas, desde el 3 de febrero' del corriente· año, fecha de la so
licitud; cesando el mismo día, previa liquidación, en el pero
cibo de las 825 pesetas, también anuales, que en conoepto dl¡l
viudedad percibe en la-actualidad, sin que pueda aspi~ar

á mayores atrasos, por oponerse á ello la real@rdende 17 d:e.
abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci¡:niento y.
demás ef{)ctos. Dios guarde á V. E. muchos año¡. !lladrid
6 de abril de 1892..

Excmo. Sr.: En vista €l.oloexpnesto por V. E., en 12
de marZO último, al remitir el proyecto de obras de repara
éióJJ. éinstl,tlacjones para el servicio de 'Uguas i alumbrado
eléctrÍco en el edificio denominado OuaTtel ile.Mi/ici¡;¡s,. de
esa Plaza,. ~~. :Rel (q.. D. g.), y en su nombre la ReiL.a Re·
gente del ~Réii:io, 'ha tenido á bien aprobar dicho proyecto;
cuyo presupuesto tü$ó1;impmiante 11.000 ~setns, deberán

ser cg\~~á.l~'!~?f~~f~~~,~9X~j,~1,~i~,~:eJ,I:f~t)er~w d;~ I;ugenierQí\
en m. tJe1:cfclO o eJert'llClOS en que se ejecuten las obras.

De real orden lo digo a V. E. para rm conocimiento y
demás efectos. Did~'guam '1 -V:K;'mucho$ año$. Ma
drid 6 do abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Seño.r Capitán general de Castilla la Nueva.

8~ñores Inspectores gBllCrales de Administración Militar é,In
g'enierosy General Subsecret:uio de este :Ministerio Di·
rector del Material de Ingenieros.

8.a SEccroN

lU'rEIUAL DE INGENIEROS

Excmo..Sr.: En vista del escrito Je V. E., fecha 23 elo
m'arzo'dcl corriente año, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la ReiI~a Regente elel Reino, ha tenido á bien aprobar el
proyecto ele' bdrracones para almacén ele matéríal y. aloja
miento de oficial~~,;vtrQpa con destino á escueJa práctica
del 2.0 regilUiento de Zapadores Minadores en el Campa
me.uOO 'di <;ia:raballchel,' a~i como el presnpuesto importan
te 67 .990 peseta~; la cual cantidad será cargo ála dotación
ordinaria del material de IngeDierosen el C'jorcido ó ejer·
cicio~ en que se lleven á efecto ll:ls constrncciones, caducan
do ,,:l<presupuesto del anteproyecto aprobado pór real orden
d@,1$üe se~iembre último (D. O. núm. 210), , .

De real orden ~Q digo á V. E. parll. su conocimiénto J
de¡náll efectos. DíOB guarde á V. K muchoS8.ños. Madrid
Bde'abril de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. ·D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por 01
Consejo Supremocle Guerra. y Marina, en 17 de marzo últi·
·mo, so ha servido conceder á n.a Manuela Porta Navarro,
viuda cl~JapJercltras nupcias del teniente coronel retira
do D. J,uan del Rey Lacámara, lti pensióp. anual del. 3Q0
pesetas, que le corresponcl{'cOl~';rregloá la ley de 25 de'
junioJ~~tt8S4;-,let1;Q11l$l;oo-atxJwi:ril;, Á~ll.:!nMt~Rtla, 'mi1Jitra~'

permanezca viuda, por la Delegación de Haciendade la pro·
;vincia de Huesca, á partir del 5 de. diciembre de 1891, que
fué el siguiente dia al del fallecimiento ,del causante. •

De; realordoIJilo-iligo 'á. V. E. para su ccmoci'tnieritoy d6
m~!~.ect~s,,~j Thhis~uarde á' V. E. muchos afíO@. Madrid
,6<iLe a;bJ!ilde '1892.: ' , .,

. . .... ~ ,

't .:"
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'lltExcmO'liS:t..:d 'RI:;Rej (q~ D. g'.),'yen'stlhorl'll:Jfe la Réihi'
Regente del Reino, conformándose cóH16 '~p\i~}itó;lpor 'eií

' 'AZCÁR'RAG'Á

Consejo.§nL"·,",m~¡de Guerra y Marina, en 21 de marzo últi· 1Señor'C'iq1'ítan general 'de Cástilla la Nueva.
mo,sehaservidoconced,rtl~'\~{~~API~.~p,F4tPfhdV~U.~~"::'" ,,", .,,:' ':. .' 'lii'

del segundo t.oniente de Infanteria D. Sebastü\.n Adelantado ;Señores.,Presidentefle~,Co,n8ejoSupr0¡DlQ de Quer:l1a;y '«adna
V~)lalnnhl6¡~OOp~g¡m$ltle1lfud$.'$~ué'tl'6I1a!der(jch'6lpdrr~grh( . ~ YC~~vi~,n:gpl}Qra~ d~:A.rág.ÓJ1. ' ,'" .,',
mento; cuyo importe de 325 p,eseta¡~,i~~RP~~ljfflgl~Ú'2f¡¡50 \ ~ '. ...-..o«.>---

qUe de sueldo mensual disfrutan los de la ClnEO y arlUa del
causante en actividaél. íle.~rUJ.aint.erel;ada p<{r las ofi· ",Excm{j).Sr.:dn Rey (q.D. g.l; yen sunomhre'i'a1:leitiri
oinas del cuerpo del cargo de V. E. del distrito de Aragótl'. ,\Regenfu:rlel::-Rei:t¡;O-, -co.n~Qr~áudb8e con; lo e~p_tl:e~t'~'p,~r·el ...

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y' pQnaej-oISupr:e1'n~deGuerllB,';Y: :Ma::rit'1a,en 16 ·ae marZ0 fil·

Señor Capitán gen.eral~e, lll.U'-?~.~. " ,.

Señores Inspe~tor general de Administración Militar y Gono·
.:.1 ra1811PS€Gré%ario.de.--estB !tlinisterio Director'dol 'Material
~¿, de'Iug.enie;t:ollo '., '. f'" ~



D. O. núD1.¡ 7-6

.~ .

Señor Cal~itáll.general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del CQns9jo ~upreD;l.? de Guerra y ";~rÜ1~.

Exomo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dcl Reino, conformándose· con lo ·expuesto par el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 de marzo últi
mo, ha tenido á bien conceder ti D.n María García Oberto,
viuda del comandante reGirado D. Joaquín Nevot Banachi
na, la pensión anual de 1.250 pesetas que le éorresponde,
por el reglamento del Montepío Militar, señalada al foli.o
107, como respecthra al empleo que sÍl eBpo~b disfrutaba, y
In. bonHica.eión de igual elintidad, puesto ¿pe se"h'al'l¡,¡;'coro
prendida en el arto 106 del reglamento de '6m'plead'o8 di'Vihis
dtl Ultramar de 3 de junio de 1866, mandado observar por
0125 de la ley de presupuestos de esa Isla, de 13 de julio de
1885; debiendo abonársele eHotal, ósea 2.500 pesetas anua
le~, por las caj8:e de esa An.tilla, desde el 20 de diciembre dé
1891, iecha de su.instaricia~e\i:rHerin con8erve S1'1 Rciual es·
tado y permanozca en Ultramar, pues si residiere en la Pe
nimmla sólo le COl'l'ospondel'ía en concepto de. bonificación
el tercio de las expresadas 1.250 pCEetaS1. cesando, en 1& in·
dicttda fecha de 13. instancia, en el percibo de las 1.7BÚp;ese
tasal año, que disirntapor 1m. mismas expresadas cajás: sa:
gñn real orden do 21 de marzo de 1889 (D. O. núm. 67), Silll
que pueda aspirar á mayores ntrai3os. per oponerse ál(lllo ll\
de 17 de abril do 1877. . .' ."N

De la propia orden lo digo áV. E.parll. flU conocimiento
y d.emás efectoil. Dios guarde á V. E. muc40s año~. 'Ma~

irid 6 de abril dl't 1892.

AZ{)ÁRR~G.A

.. ,

., ,

Señor Capitán: general de Valencia.

Séfíol'es Pi-cilidehte del Consejo Srtprémo de
;¡'Capitan: géÍ1eral de la: Isla de Cuba.

. ]}xCJ;lW', Sr.: ,El RE\)' (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
ReglfntÜc ¡fel Reino. confo.rmándose con lo expuesto por el
Conse19·Supren;¡.0.de Guerra y .Marina, -en 17 de marzo l.Ílti
n;1C\J,se ka. servido co:qoodor á D.a Isabel Terrasa y Oli....er, viu,
da,Ily~.t~Welltec9rpnclde Infantería, retirado, D. Antonio
T.ort .~u:U~s,:la penBión a.n.ual de 1.;;l50 pesetas, con la 00
1f.i.6.<tjlci.P1f g.e lln;ierc~ de diChacantidad, ó sean 416'66 pe
iW¡~~ ~~ que ,I~ cogeap01ld~'f!l"gl\n;tÜ. 'reg1alIl!0ilto' dtll
MQJ;l.tepio Mili~~r y ley <le presupuea.t!l/i de .Cuha.ode' 18di5
(C; ;4'nú,~,;29~)•. La reíe~idapensión se ahonará á la inte
re{;lad~, mie.nt~aspermanezc~viuda,pQf la Del~ciónde
Hacienda de Valencia, y In. bonificación por ms eajás de la
Isla qe 9upa, fimbos beneficios á partir de119 de diciembre
de1891, que fué el siguiente día al del óbito del causante.

De, rea), orden lo digo á V. E. para- su conocimiento y
demt1s efyctos~.¡.¡Pios guarde á V. E. muo4os. años.. :M¡,
drid 6 de abril de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D.g.}, yensnnombr13.la.~ina
Regente del Reino, ~onfo!má~f-lose.CQt1 lo expuesto \p~r el
Consejo Supremo de Guerrá yMarina, cin21 Cte mado iüt1
mo) se ha serviilo concedor á 'D.a María Teodora'NegrÍn Aro~

mir, viuda del comandante de Infantería, retirado, D. Pedro
Robledo GurCÍa, la pensión anunl de 1.125'pesctas, quelitco
rrespcnde por el reglamento del Montepío Militul',;tul'ifa Ílhc

serta al folio 107 del mismo, con arreglo al sueldo y. emple6
disfruiados por el causante; la cual pensión 80 abouará. A la'
interesada,'mientras pcrmanezca viuda, por la Delegaci6n da!

Guerra y Marina HacíeÍlda de Barcelona, desde el 24 dc junio do 1891;, Illi,j
guientc elía al del 'l\bito de su citado esposo.

; --.o-~ De re..'1.l orden lo di~o a V. E.para su conocimi<mto y,
, . ,. l. demás efectos. Dios guarde a Y. E. mudWsaf'lOS\ :Ma~·

Exc&ó:Sr.: El Rey (q. b. g.), yen sil nombrolaEei-drid 6 do o:bl'ilde 18:12. .".
na Regente del Rei.p.o, conformándose con lo exp'uesto por . , AZ~ÁR~ .:,

el Cons~jó-&ll)1tetni}d'é <;luerra y Marina, en 28 de marzo 1" _:, " • .:. '. 1 ,

último, se ha servido coiledeJ:ifll ID.~ Dionisia VaUés Aeebi," f>-:eJlo~ Capltan gaueral de Ca~aluta. . _ .'

~lo, r~v~~f~11)~6f.t~~nty,~~·p~taqt,~a>:retlr.a.~o, .p¡. AI~ !SeÑ!' P]'\J~iqel}t\? ~1áJ, Co~~ej~'~upJ'elll~.~~.GuerraY' -l\'I~~~ '"'.,
]andro agu'1la a vo,,1a penSlOn anual de 1.200 pesetas, que ¡ :':;'>:. ~;; l'. ¡" L;j, :¡ : .. »

le corresponde con ~rr:glo.á la-ley de 25 d: junío de 1864 y l. ,;,: l , l .... ~ ,~
real orde~ ~e 4 ~e JulIo del~9?(D. 0:, t;.l;m. 151); la c';lal i ~, . ." ,. . ..' _
s@~ªl1oJal.1ra·m:ln,mta-eSJlCla.rnléñtl'tls ptl't..n1ltneze'¡("VÍtUhi¡t.por 1 Excmo. SJ... ~l Rey (ik"P,,:;Iti~JJ Y.¡9~S,U,l.'lftDjl.,b.r~'f~~a.n~~
la.:Qol.-amlÍln .do lf1acien-dú. do, in pl'rt'''in''q" ; "'o'Z"'1',... ,w.. 'rl' .ti.,' bu Rl'gcnt.e del Remo,. rOl.'fOrf\1.:l.n.do.se con lo .eXDll.eS$p nor..

'""'b T . t \" (11 tt ,t nSuZl ni ~ ;'ru,.,..f¡ .......yh'U. (.""f,o:,,"1. .: ,~j ..... ",,) (,'~~IH"I!l r! ""·~r-q··'t"t '(FI -,'1'--

partir. del 117 de m.nl':ilO ~.érl~~H·,' q\16: fl\~ ehaig!l'l'il'-litlf'dfa 811 !,~ .?\)i1R'eJ'o\·~'H~\el'1ib ~p. (>;uei'rrt"Y"l\ ni' i.la,~n la de marzo
deLóp,fto,dill iOO;Ilooh\té.\.!. , j ~l1tlrnO, ha ~emao;i bIrn conce~Gr~D.a Marta Cluet Español,

,Jj)~ JríiJal Io.rdenIOidi~ á V. E.' pal'a SIl (\düCtlÍJinlen tf:i"V':¡ \'i mh del eapiMn ele .InfarÍteria, D. Francisco. M~ití Espa·
demá'll!efootos-:. Dioso~'l1arde 'a' Vi Fi:" mti'éMs:trí~ ..~< .;" pol,qomo. eomprenchda en lr¡,] os (1<7 ,22 de Jul1.o d0.J891
d:rid6 de abrihla1892.' ,'o' " :' " •• ,.,; {Ct h IPAo-1...273), la pcniilión ~1~1 Mon~cpLo'~tilit(\r !.le.,€i25

'J." 1;. ¡,.,.';;t¡,] ",,>1,,' ·0' ''¡'''!<:~¡';'ªzellfulal!:'''\G .\"; jJl:seLuf.J que ~eñala la,t¡wif¡a al io¡ip, illY,l di¡l-'i~logliln10nto 'tÍ

!'lOñéWbá ft~h geft ~ 'n~é":A' olí,!"" "ir, (;, ' ·...1'·' . tal~lil;n:¡¡do 9.l1p)tQJ.w.S¡;Fu~mbo~t.toflqi.qn-l(1~ un;terc.ictcl(}ciiphfi
¡,:, r'~l!¡ .11

"'l;: .i ~ \ .• : ;~a.~o.~·i .,', ". ", ¡"'" ¡ ""1 Allq~'h (J.¡~~n~l 20g',&3.p~¡,:cta~ a,I,J¡l.t\IJ) P\1U l].DlI\\glo,Q¡iJ.,e."ley,da,;,
Señ9t, fte~~d»fj.te d,E¡J.po.~~~j p.: $ijpre1JílP.' ~e Gv.W'l'a y;lt!ari¡na.. ; ,J t1;eaupl,l~jS tos de eu bao d~ 1a85 á., 86\ (.o. L.. 01Ju'rt., 2V59¡ 1OSI ~

timo, 1:10 ha~ servi(lQ co~ceder .á D. a María del Carmen Rivera
y Ramos, viuda del teniente coronel. de Estado Mayor de
Plazas, D. Vicente Izquierd:o y Rodríguez, la pensión anual
de 1.3050 pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de
25 de junio de 1864; la cual se abonará á la interesada, mien
tras pe-rmanezca vi!ld~, por la Delagación de Hacienda de la
provincia de Valenoia, á partir del 28 de diciembre de 1891,
en que tuvo entl'ada en este Ministerio la instancia, puesto
que la misma carece de fecha, cesando el mismo db, pre-

• via liquidación, en el percibo de las 1.250 pesetas, t:m?-bién
anuales, que por el mismo oouél1ptolo fueron otorgadas en
real orden de 5 de noviembre de 1879, ~in que puedaaspi·
rar á mayores atrasos por oponerse á ello la do 17 de Q.bril
de 187'i.

De la de S. M. lo digo á V. ·EJ. para su conocimiento y
,~~n¡t,~ E)f~?t?~,:, Bios %Uu.rq.e á.V:,}j;, muchos años. :Macl.rid

f3 d.e·abril de 1B92. • ,. r

• AZCÁRRAG.A.

Señor Capitán general de V~l'tncia.

1?efi;0:t:,Pr?15idjJn~edel Cj}~s{'Jo S~~remo de Guel'ra~Mari.na.
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Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Sup'remo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.' ,

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.),y en su nombr6 la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 de mano
último, ha tenido á biEm disponer que la pensión anual' de
1.125 pesetas, que por real orden de 7 de noviembre delf:85
fué concedida á D.a Dominica Huerta Ferná'lidez; comoYiu
da del médico mayO'l' del Cuerpo de Sanidad MilitaT, Don
Benito Sola Vidal, y que en la actualidad se halla vacant~

por fallecimien~ode la citada D." Dominica Huel"t~, 8'ea
transmitida á sus hijos y del causante n.a María Luisa, Doña
María Anunciación, D. Antonio, D. Jerge, D.aMaría del Rosario
y n.a Manuela Sola yHuerta, á quieneseoirooporide"ébn aire·
glo á la legislación vigente; 1,1,1 cual se les 'Eatisfa~¿',:eIl'laDe::'
legación de HaCienda de la proYin<Jia d& Zal'agoza, desde 01
21 de marzo do 1891, que fué el siguiente día al del óbito
de su refürida madre, por partes iguales, y rnano de D. Juan
Antonio Huerta y Feúuíndez, como representante de lÓJ3
tres primeros y tutor de los tres últimos; haciéndose el abo·
nó á las hemhr¡Js mientras permanezcan solteras, y á, Don
Antonio y D. Jorge, hasta 0114 de diciembre dé 1894 Y G
de noviembre .de 1896, en que respectivamente cumplirán
los U años de edad, si antes lléD'btienen empl~ó'oon' suel;.,
~o. d;~l.Estagq,,'proyinci~,ó ~)¡n~l)ÍGip~o" y acurow.ál1dOl'l~~in:.'
necesidad de nuevo se?aJI}:n;ú~nt9, la,parts de, los que cesa·
ren en los que conservei.l la aptitud legal. .

De real orden lo digo tí V. 'E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde it V. E. 1l1;ucho~tlñqs. )\1a-
dl'id6 ae abril de 1892. , ;', " ',; '-:, '

pesetas, con el áUD1'Ellit&'de un tetcio' de dicha 6antidad, ósea
275 pesetas al año, todo con arreglo al reglamento del Milh
tepío Militar, y ley de presupuestos de Cuba_de 1885 (00
lecci6n Legislativa núm. 295); la referida pensión se a~ará
ala interesadfl¡, mientras permanezca viuda, por la Delega.
ción de Hacienda do Valladolid, y la' bonificación por laa
cajas de la Isla de Cuba, ambos beneficios á partir del 21
de noviembre de 1891, que fué el siguiente día al del óbito
del causante. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás, efectos. Dios guardQ á V. E. muchos afiol:!. Ma-
drid 6 de abril de 1892. I

AZCÁRRAGA

" ....
Ij;xc~o. ..S:t'.,.EIEey (q.P. g.), Y,'0Jl;'su,riomhredaRei.'

'na :ao'gcn;W,; dd Roin\}, 'C011fOl'nllltnUÓF.C coli 1101 oeocrmo~id '['lb1'
~UJ¡;JJ;lsej (\ J3~l,prenlO d~ G~l¡errrt;y rl\U¡·jll~;;sm lliS (i\e \nmtllo",
úHimo, ha tenido ti bien conceder á D.a'RnfooiaHomagnoli'"
Beneti, la pensión de media ración deAfrh:a,eqúival~ite

á 7'50 pesetas menilllilles; y 3'75peEetas de aguimddo por l

NaYidad de cada año, y la mita.d ele mribos 'goces á sti :hijit·
D.a Dolores García~olllJlgnoli, como comprendidas on la real
orden de 20 de agosto de 187~1,..~.J;1;,!(j()nHfl])¡~Q;qq,riHcJil ,¡{ 11lii<~,Ií'

fana, respectivan~ento.'.c~~l apa~?ja.do,:·,dOt.9.~gP?}?,.JbgQ- •
hkl'os'Dr!J\ünt lJ!ite\a"Pl'tth;·~á's·dtHl.ll'js'pen~lOnl;¡s se abdnn- '

:SElño,lilCuT,i'tán gonere.!l dBIAragón.:· ,¡ ., ,"', ,,: ;

!Se~6r Pi:e~i~~~~t~'t1el,~:ohll(j~~:S~p~eqo :~~._G~~·~~:~:~~l.~~:, ::::':

'-~
~." /'-. .'~ .

AZCÁRRAGA

AZcÁRRA~A.

SHl0't: bnt>Ytán~'!gellel"aT tlé VaIml.6ia': ,,' ,
;. ' r' i ' ¡ .• ' \ í : . 1 ¡ • i " t '"... ~ ¡ .1 1 ,: • \ ' ; • ' ' , < I .,' . ~

S~~?l·;'Pro.~i<lonte ~lcl (lq?B,.ejo,Sili'eplq dp gl1,orray M~ril1~, ,

, ,

Excn'tü'. Sr;: El Rey (q. D. g.), Yén su nomure'la Rei
11f1.:Regento del Reino,' coÍlformó,ndóseoon lo expuef>t'O ptlr'
el ConsejoSupron1o de iGllbi'ra "1 Matina, en'18 de mario úl
timo; lile '}I¡.a s6rv'id<1 c6nceder 'á} D.II :M~rl<l; 'D~itila:Aharés, viü

<1u'uci:'médiG() ma~or 'del CtWl'pÓ de' Sli'ñi,<.ln'd' 'l\lHitnr', roti·:'
ratiu, D. 'Justo: GlmziUe:r; Garcíá,lá p~nsHín' ahnnl 'Cl'e 1,8215. ' ..

Excmo. Sr.: El Rey'(q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guorra y Marina, en 22 de marzo
último, se ha servido conceder ti D.!I Petra 'Belmonte-Bcsan
te, viuda de las segundas nupcias del capitán graduado,
tenielite d(}' Ej'ército, gU8rdia de Alablll'dorOB, retirado, Don
JOEé Rubio Garriguez, la pensi6n mmul de 470 pesetas,
qtle lo corresponde sogún 'la ley de 22 do julio de 1891 (CO

leeci6n Législativa 'núm. 278); la cual ponsi6n se: abonará á
la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delega
ci6n de Hatiel.1dakIe Valeilcia, elosde el 9 de octubre del año
pr6xÍmo pasado, siguiente q.ja,p,J,del:óhito del (JLWiíLll1t81. "

De real orden 10 digo ¿ V. E. parLl su conocimiento y
dem"í'il:'Ifl'~cto~Yi¡lMbs:'gtmjld'é·J%. "\f>f,!]i;;Iiiudióg 'años: ~ 'Ma: ~

drid 6 de abril de 1892.

Seflor Capitáu'generalde Valencia.

Señor :presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

cuales señalamientos se ab,onaran á la interesada desde el 8
donoviembr.ede i8a1, que fué el siguií7nte dia al del fa
llecimiento del causante, é ínterin conserve su actual esta
(lB; satisfaciéndosele el primero por la Delegación de Ha
cienda do la provincia de Barcelona, y el segundo por las
cajas de Filipinas; según lo determinado en disposiciones
vigentes:

De real orden 10 digo ti V. E. para .su conocimiento y
damáil efecto/'!. DioB gnarde A V. E. muchos años. 1\{a·
drid 6 de abril d91892.

Eeñor Capitán general de Cat.aluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán gener~l de las Ialas, Filipinas.

AZCÁRRAGA

Excmo. Br.:El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei-
, na Regente del Reino, conformándose con lo cxpueeto por
el Consejo Supremo deGuerra y Marina, en 15 de llUtlio
iíHimó, se ha servido conceder á n.a María Miró Granada y
Com'aS, viuda del capitán, retirado, D.l\1iguel Gonzálo:; La
za;'o, la pCIlE-ión anual de 625 pesetas, que le corresponde
sef'ún la ley de22dc julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual
pensión se abonará á la interetlada, mientras permanezca
vinda,por,la D~legación de Hacienda de la provincia de
Valencia, desde 0128 de octubre delrefeúdo año 1891, si
guiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más'é}/jctos. ¡Díósguattre á v; E. muchos años. Madrid
6 de abril de 1892.

, .



Excmo.' Sr.: 'E~l vi'stade la, ini\tancia .que ,\T.E. Gur~ó
,á este Ministerio, en 16 del mes pró~imopasado, promovida
'por el primer teniente del regimiento InfantlJda <1e,:AJ;¡1~r:i¡ca,·

Don Manuel !beas Arnáiz, solicitando pasllf,~ si~llaAjÓI1,dt.t;
reemplazo, con residuncia en Estrada (Pontevedra), el ,Rey.'
(que Dios guarde), y en su nombre la Reina' Regente del
Reino, ha te-nido á bien acceder á la petición del interesado,
con arreglo al arto 2;0 º"6 ¡a,re~md{lri cJ~ClfUp.·~ 1&Qce~-
ro último (C. L. núm. 25). '

De orden de ~kM. lo aigo á V. E. pa.l'1'l. 8Th cionóciniiimtoy
demás efectos. Dios guarde IÍ V. E. mucho:! años. Ma-
drid 6 d0 abril d. 18'2. ': ,,,.~-' "

REElll'LAZO

; Señor Capitán general de Aíidalti&ía::

, Señur Inspector general~ I!lfMitlria;
, . .' ~

4.8. SECCIÓN

REOLUTAMIENTO ¡REEMPLAZO D~ EJ!nOITO

4.ll. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
soldndo del regimiento Infantería Reserva de AlgecirnB, José
Pérez Luna, en súplica de ingresar en concepto de mm'inero
en los buques de la. marina de guel'~:a, el Rey (q. D. g.), Y
en sn nombre la Reina Regente del Reino, se ha sOrTido
destimar la petición del interesado, por oponerse á ello el
articulo 12 de la ley de reclutamiento vigente, puesto que
de ingresar en la Ar¡;nada no podria acudir á las ,ñlas, caso

, ' de ser IIlovilizadas las reservas.
De r~al orden lo digo,~ Y. $..par&,eu,~~ocimient~yde·

más 9~ecto~. Dios guarde á V. E. machos ai),oll. ~~adri~

: 6 de' abril de 1892."· " "
'. . :

. AZGÁR~.AGA

8 ''$mp.l, ,1$92 -66

, , '

Señor Presidente dcl Const'Jo Supr.emo de Guerra y Marina.

AZCÁRRAGA

Séñor Capitán general dc Granada.

rán á las ínte,res~daspo:rla Ddegneión de Hacienda de la
pt?vlneia de Málaga, deEde e130 üejunio <le 1888, que fuá
elsiguíento dia al de] fallecimiento del cam'ante, é interin
cQn~e,n sus,.respectivos estados de viudc,z y solteria, y
peXiñ'anezcan éll las plazas de ~frica. .'

De,real orden lo digo á V. E. para IlU conocimiento y
d6r4áá ef~etoa. Dioa gum:de ti V. E.' muchos afios. .Ma
drid 6 de abril d61892.

iD.a SEccrON

~-............_---

:Excmo. Sr.: ElRey(q.D. g.),yellsup.qmb~·e la R,{Ji
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
01 Consejó Supremo de Guerra y Marina, en 18 de marzo
último, se ha servido conc~r fi Feliciano Cort& Ardisano,
padre de José, s91dado que fué del distrito de Cuba, la pen
s:Mriirllu~f'l82100peitita~'¡l.jue Id 'cotrcsponde con arreglo á
la ley de' 8; lie"'jui.ío 'de 1~{); 1:í.~ cual se aborilir:\. al intere
sado, por la Delegacióüd~ l1aé'ieMa idá}wpro'ViJleia d-e Oyie
do, á partir del 2 de f{)br!!9~ ~r(~r~:.imo pasado, fecha de la
solicitud -pidiendo el beneficio, o(,n arreglo á la real orden
de 10 Q.t¡.JJ.j<;~elllbfe,~~~8.so (O, 9~ fto/P-" 277)", ': ~ ~~.;"

De ti-dl:l"'~:-M:1~~'''. E. 1J~tn:'~~tho~i1r!í~to'y de
más afectos. Dios guarde á V. E..muchos años. Madrid
6 de abril d6 1892. /, ,,,

SeMx Capimn general de castilla la Vill'ja.

Senor Presi\ient6 del Consejo S~cmo de~ue:l:ra y Marina.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.
, " !. ..

Señore~ Capitanes generáles de. Navarra y Galicia é Inspector
general de,.Ailministr-ación Militar-.

..

1,

'/ '

Señor Inspector general 1Ee,Infat:rttri1l. ,; •.
Se~~'tftpitlth' ;getl.'erl1'l da' ras 'flllltS' B::h6a~é!: é I'l.l~ peé~-or" '
,tg5Í1crái dé Aditiihi'strMión Milltár:¡:-" : ,.h ,

,,:!'tHrlVf '~~'\; >·ii...,.t:-.lr.q~.':"'l·

"'E*ch'i6~r~t"~ "'ltd';J'fsta 'de la' instaticiá'yuú V.1J1/ct-n.:~¡f¡{l1.
este Minrsterió, en' 21' del' ~es pr6xifu6 pasado, P~'0l1l¿vidn,
'pof'~l, pri'mo,it~n1bnte del remiDiento"'in'fan'téria 'de'Bpzah\i';"

, ~. v~.... "" ( . , l'

mero'D6, D.Aníónió 1'ugores Malla, solicná'ndo p'a~i~ á)i~
ftuiic1ón dé reeropJazo;' contésiderÍéJia en'Thll:ila'de MaÜ.qllfa;:,
ietReY (q. tf g\ :y'ótúú"noIIlbre fa' rlteití'h~l{~gJl)tt~~tR~i~:::
)10 ¡ Ira terifd6á biEin '~lCcé(Ier ála p'eticiü'nd'efínt'eresát'fo,c91í'
'at;~glo llhll.'t:2:"de lá real ol,'dén c:iróúlatúé' ür' \:l'e' 'énéro ':
últhno (O. L. n"iíin. 25). , , ' ;"': I ,,':' t ":,

De orden de S.M: lo di¡,oi'V) E'MrasU'~orío'~i~iB1tt6'
y demás efectos. DlOS guarde á V. E. tnuchol!l tiños. Ma-
dríd 6' d'b' abiiÍ: de :1892;1' 1,) ~ "q;.. ' \

AzcÁ~¡GÁ' , " ", ~4.

'Excmo. Sr.: En vista de la in,Etancia que. V. E. cursó
á este 1-1inisterio, con su escrito fecha 1.° de febrero último,
promovida por quxiliar de almacenes de seganda clase"con
destino ..ell;. el Parque de Artillería de Bilbao, Víctor Morena
TempradQ: en súplica de abono elel plus de v:erano que ha
disfrutadQ, la, gnarnició,ll de dicha plaza, en los años, (lo

1~yi881i, el :aey (q j). g.), y l;ln BU P-?mbre la, Rein~Rq
gente del Reino, (m, vista de lo expuestopo~ la I l1sl;lecciól1Ge
neralde Adllliuistraoión Militar, ha tenido á bien conceder
al rect.úr'r~ri.fé eÍ abono de los plu~es que solicita; debiendp
hacerse la reclamación en''il8.H!Ml:Yalés á.lo~tejet¿i.C'16s ce'rra~"
dos <JGrreElp'oodienteSi' é ~ncLIll.ifffl'~laí'\ impQrt:es,pr~v.ia liql1i"
dación y en concepto de Obligaciones tJtj~UlfP'~~'-QtrirhtqJe

gislativo, e:!l el primer proyecto de presupuesto que se re-
dacte. - <::""'>--.

Di real orden lo digo :i V.E. pllr(t sq. conoQimiento y
deIIl~s"~fuCtos. ! !Di6~' gtlnr'de'ftY. :In: 'IIltreh()s <'añON. '¡tIa
drid6'é!.é'NlJ¡ril dth892'." 1 ,"'; l, !..l', ",~"" ;;1, '

'(Ja .~, ~" :''; 't, !;~ : ~·:i)!·f.d::·~'~' ..;J." .' ';.'; ~~ jJ ' c"'\ ;'\0)'

" ; ',l;';¡ ,~! <. '. \.Jl)I>-tt~fi!-~M,%~ :;IqIl9
Sefrd1',mBpootot"!l;enllrar- dln\1'iiJJeirúi. ,d ',;; ,; : 1,,"" ¡ ':,'

"Uf'" ;"; ,'"'\. :: ~ ~ , , ~.' ~';,! . '1' I. i ,:·,·, -L· l ,;
Se~9r~!",qapit,411&~n,~r~l;¡,ql:lJas"P1\qvJm¡;i~~ ~ws~q~~?a,ll, é"

)~SF,pctQ(g~n~ra}?:e ~d;~N~f~~~a~~~J;} ;lliJJtar:, > '",' ,,;
~1~~\.;} :~'.~ ~"¡···!..i~··~:i~~"~ l",:~";.i'-:¡· ;,:,!" <.,if!,~:;:j~i i"'C~,"):i. ~~ ~: :<~\. •.:

.':", .. r<}"-;~~.}.)·. :_::.: -{ ~ $" ."t~n'f!·t~...~l., 'L'.<;: :'í:. ;..,-\ ~,~',~\ :;~ ~. j';



..- .

AZCÁR1UGA

Excll:\ú."Sr,: En vil3ta de la iustap.cia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 14 del mes próximo pasado, promovi
da por el primer teniente del regimiento Infantería de la Rei
na, D. Luis Ta:::narit Llopis, solicitando pasar á sitU9.ción de
reemplazo, con re$idencia en Sigüenza ,(Griadalajara), el

, ;&.1, (q.D. ,g.), Y ());l. su nombl·(ll.a Reina Regente del Reino,
hateuic1-o á bien acceder ~ la pet:lGión del interesado, con
arreglo al arto 2.0 de la real orden circular de 18 de enero
último (C. L.núm. 25).

DeoJ;den de S. M.lo digo á V. E. para RU conocimiento'y
demás.efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de abril de 1892.

"'¡

Sefíor Inspector tOOera1 dl5I-lifantería.
, ~ . f, .~"..;;"';t... t·· . ., ,

Sefíores Capitanea generales.de Andalucía y Castilla la Nueva
é Inspector general de Administración Militá';;

*- .. -
:REBI9NOIÁ

SUBSEcRETARÍA

Excmo. Br.: En viáiade lo manifestado por V. E. á
este Ministerio, la Rdna Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo él Rey "(q. D. g.), se ha s~rvido imiad:
zar al general de división D. Adolfo Rodriguez Bruzón, para
que fije su re¡;:idencia én Sin: Sebástián en situación de
cuartel.

De· real orden 10 digo ~ V. :Ji. p~a su tlonocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1892' '

AzcÁRRAGA

Sefior C~pitán gén~r~l de lus Provincias Vascongadu.

Sefíor Inspector general de ,AdmiIJistración :MiIi~r.

--._..-+-._--~
:RETIROS
h.,· .../ .t'l.

4.a SECCroN

Excmo~ Sor.: En vista-de lit propuesta dé rétiroque V.E.
cursó á 'este Ministerio, con ficha 12 de marzo último, for
mulada á favor del músico de primora clase del regimiento

-Infantería de Almansa núm. 18, José Marcelo Mondragón, el
;Rey (q. D. g.),y,€n sUJ?0r,n,b.~ela Reipa :¡1_ege~te del Rein?, .
"ha tenido.ibiencoUMdarle dicho i'etiro para Barcelona, abo·
nándosfille,por laJ)~legaciÓdl-déHacienda. de dicha capital,
desd~1.o de maYQ próximo vénider6, el Eu-oldo pAovisional
de 37'50 pesetf1S m.ensuales, comoeomp,rendido en la ley de
26 de ab;ril dE¡)85f.), Últeri.n .e~ Qonsejo Supreme> de 'Guerra
1 ~?:~ina¡-~n;forma ace~ca de l~s derechos pasivos que, encdo
finitiTa, lo correspondan; á cuyo fin 86 le remite, con esta
fec4t\, l,q., d9'tument~da prppue~ta del interosad0. , .;

De re~ úrq\3x\,Jo ¡li~ á. V. E. pa,ra. su co.nQcimien~o y
electos consi~úil:ll1tés. Dios ~uard. 'á'V: ,E,: :qu;lChól.añ9ti.·
lf.adrid 6 d. abril t!-e 1in. '

.: " t ¡. :"'~;j . '\ ~_

Señor Inspector general de, Infantería.

Sei:í,o:r;es¡ P.rtlsid~¡J¡l~e.Jtiñ G~lU,\ejo¡f$upreJ¡I,lo 4!l Guerra 'k Marina,..
Capitán general do éa~.J!-lij¡l ;$.,!J;.n~MPtp¡q!eneral do Ad
ministracián Militar.

~xcmó. Sr.: En vist~ de lá próp'uesta: de' tellto' qu4
V. E. cursó á efJt¿~finistérió, con fecHa 12' de' iná'rio i:ittí'.
mo, formulada afavor del sar~ento maestro d~ cotne~as dél
regimiento Infantería de Garellano núm. 45, Maúl'i~io\tl1ce;n~

do Lafita, el Rey (q. D. fi.), yen su IÍombr~ la Re~~á R;~en
te ,del Reino, ha tenido abien concederle dichq re:tfrcipái'a
Bilbao; abonándosele, por la Delegadóil dé Hácienüit aó di.:
cha capital, desdé 1.Q de mayo próximo venidero, el sueldo

"provisional de 37'50 pesetas mensuales, como comp.rendidQ
en la ley do 26 de abril de 1856, inte:dú el Conséjo S-upfemo
de Guerra y Marina. informa acerca de loo¡ derechos pasivos'
q1.1j, en definitiva, lo borrespondan; á cuyo fin se lo remite,
con esta fich;", la documentada propuesta del intereslil.dó.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consigUientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de abril de 1892. ti

.< " ': • ' .' /;,., f, ... :. '."", ............ "'~. ~ .~, "1~"

Señor Inspector geJ:leral de Infantena.

Señorés Presidente dyl GOIlsejo Suprem'O de GtÍerra y Ml1l'ína..
Capitán ganeta1 de lns' Provllimás Vascongadas é Inapeo-

, tar gGnéral de Admi~i$tril:ciÓ1iJ1íil1'tÜ'. .

'-.~

SUELDOS, IIA13EBES y GRATI1'IC,Á,010NES

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.cursó
ti. este Ministerio, con su iscr~to fechl117 de dipiemb:r;e últi
timo, promovida por el iegtínao ttinieil~e d:Ó't Ctifidió ev<iÍl
tual @l fegilllié'o.to Wantéría ReifltVit é!.e t a,J?alttl!;h :o.*ÍA.,~,
Don Timoteo Mallo AIvarez, en solicitudQ.~Rli!:l. d,illp~sándo
sele de la presentación dé loa justificantes de revista, se le
abono los haberes que le correspondieron en los meses de
diciembre de 1889 á marzo de 1890, ambos inclusive, duran
te los cuales, y siendo sar~énto primero del Cuadro dé reclu
tamiento de Sevilla, disfrutó IiéÍ'lnciacomo prOcedente de
Cuba, el Rey (q. D~g.), j en su nombre la ;Reina Regente del
Rehío, se ha' senido di~póner semdn:ifieste á V.E. que con
arreilo ilo dispuesto eilla real miden de 2~ de febtW'ro 111
timo (D. O. núm. 43), el referido Cuádro eri récluttlItdé1l.to
de Sevilla; eil el cual fuá alta el itíteré~ad6 á ~u regtéé6 de
Ultramar, puede nacer la reclamación córrMpoildlotite.""

De real orden lo digo á V. E'. para sti conoéipiiento y
demás efectos. Dios guard~ á V. E. n::nicho's áÍiós., Ma·
drid 6 de abtilde 1892.

AZCÁRRÁGA

Sofior In~.rector generá! dé Infantáría.

SefiQrooCapiMn ~.ulUal de Andalu.cía é Ins'peotor genel'al de
AdministraeiÓD Militar.

• i·.

_ExclIlo., Sr.:. lj}nvispa q() ~a iA~~3¡ncia que c:llr~9:V; liJ.,á
este Ministerio, con fecha 20 de febré))o últ~lllo~.pr0I!lQv~da
por el auxiliar desegunda clase del cuerpo de su cargo, pon
Felipe Amaral Delgado, en llolicitud de que no se considere
como licencia ilimitada la situación en que permaneció des,

de Lodo sept~~ni,b~~,d~lJ384 hast¡;t s~ in,~;es? .e.~ ,,?~ ,~~~~-!20.
á que 'pertenec~,ytl,~e Sé ie conceda los paberes correspon
dientes á dicho 'pbJHffi.8't\E{W¡Hip8;' 'el.fteY(q.:D. ~.);léii su
hombre la Reina Regente ~el ~eino, teniendo e11 cuenta que
dicha situación de lic-errotli1lJ.*t~TrMtaque correspondió



al inter9s~Q.Q,enJaé'pqc~,á,guese,re:fi,er~,po~ h~al1a~~e ,com
P~~A~~9 e?- qJ. n~~t. l(,dyl r~gla~~ríto, :rarl} el ,reemplazo y
re§~J;v~sd~l. Ejér~i~o ,se ha seryido desestimar la instancia
df?~l~pw:r~te. ,

,pe r~al o:r;den lo digo á V. E. para su conocimiento y
daDi&; .~ectos.:Dj,os guarde á Y. E. niuchos añojo l\la-
dad: ¡f<ú; ~b+ii d. '18Q%. ' ,

, • l. f ~" " , " '. .

AzCÁRRAGA

• I -,

SoñarInspector generál de Administración D!ilitar.
• " •• • .- ¿ ., .,.,

Excmo. Sr:: Es vistá de rÍl instancia que V. E. curst á
este Ministerio, 't,&ll.WA ~m'i~ ~.r4la ro.de oo"ie:mbre últi
mo, promoYida por el sargenJ;o del regimiento Reserva de
Deplil. púm. 27"Juan Negre QQl1l,\~Qi W1dpltc~d:de,q~.!'l.·dis

pensandQséie de la presentación 'de los justiñcantes de revis
ta, se le abone los habero! correspondientes á los meses de
junio y julio de 1887, dúrante los cuaies permaneciÓ en ex
pec~ción de desti]J.o como procedente de Cuba, el Rey (que
Dios guarde), y en su n0!Ubte 1tL Reina Regante del Reino,. se
ha servido disponer Be manifieste á. V. E. que con arreglo á
lo dispuesto en la real orden de 24 de febrero último' (DIA
RIO OFICIAL núm. 43), el regimiento Infantería de Otumbi>
número 51, al cual fué destinado el recurrente, puede hacer
la reclamación de dlchoshaberes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-.
did'6 de abril de 1892:

AzCÁ1tRAGA

SUMINIS'r'R OS

iD.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia'que V.,E. cur;ó á
'e...~e MÍ1ll~teriO, Oli~8{1e -6IiBfO último, promovilja por el 00
mandante may-er 'del regimiento de Bairen nllm.24, 'én Sú
pliea de autorización para reclamar, en adicional al ejercicio
de 1886-87, la cantidad de 101'67 pesetas, importe de 3.580
racionoR de café, suministradas á. fuerza del'mismo, en el
mes ele noviembre de 1886, el Rey (g. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo cpn lo informa-~

do por la Inspección General de .t\P-mipistración Militar, ha
tenido tí. bien concedQr la autoriza.ción!oll<Jitada,;,diElPo:pj9).).
do, lI)a ve~, gU,e ~l ip1.rJO.r~e de dich.~ Iil;?iPÁ0Jtf\}s~~)A~Jqlt1R'
,Jlr~:via liquida,ci~ y ep concept~, <l~ rP'li(/p~i~"!:,e~ ,~:tlfl~a!;1f~1~
de crédito legislatil:!o, en el primer proyécto de presupuesto.
que l3e redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Diosguarde á V. E. muchos años.
Madricl 6 de abril de 1892.

AzcÁRRAGA

, Señor Inspector general de Infantería.

Sefior In~pect0r general de AdmiDistración Militar.

..-
SUPERNUUEltARIOS

4.a SECCIÓN

'-----
-

¡ .

Azcl.RRA(U.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Señor Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: ' En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 23 del mes próximo pasado, prpmovida
por el veterinario tercero, con destino en la. Escuela de Equi
t~ciónl' D. Enrique Clavija Serrano, solicitando pasar á situa
ción de supernumerario sin suddo, con reilidenciaen Mar
cpena, el Rey (g. D. g,), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición d~l interew
sado, con arreglo á lo prevenido en las reales órdenes cÍl'cuw
lares de 5 de agosto de 1889 (O. L. núm. (62) y 28 ele no
viembre de 1890 (0. L. núm. 453).

De orden de S. M. lo digo aV. E. para su conocimiento

, Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó lÍo

'este Ministerio, en 11 dtll mes último, promovida. por el
capitán ,de Infantería, en situación de supernumerario sin
sueldo, D. Ramón Montes Re.güeiferos, solicitando volver al
servicio activo, el Rey eg. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino} ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, con sujeción á io pre.venido en el arto 4.o de
la real orden circular de 5 de agosto de 1889 (C. L. núme
rO 362).

De orden de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá~ dertos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma
drid 6 de l\brildQ 1892.

A¡¡CÁRR.A.~A

Señor Inspector geneml de in Guardia Civil~

Beñor Insp~ctorgeneral de Administración Militar.

..... --

Excmo. Sr.: Én vista de la instaneia que V. E. cursó
tí. este Min:iiterio, con su escrito fecha 26 de enero último,
promovida por el guardia segundo de la Gomandauciu de Se
villa, Antonio Durán López, en súplica de abono de los ha"
beres' correspondientes á los meses de septiembre, oCtubre y
noYiembre de 1889, durante los cuales perteneció á la Co
mandancia del Sur del 14.° tercio, á la cual no se incorporó
por falta de pasaporte, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo ccn lo informado pOJ:
la Inspección General de Administración Militar, ha tenido
abien conceder el abono gue se solicita; disponiendo; al pro
pio tiempo, que la reclamación se haga por la citada Coman
dancia del Sur, en adicional al ejercicio cerrado de 1889-lJO,
con aplicación al capítulo 17, arto 2.'\ la cual debérá ser do
cumentada con los correspondientes justificantes dH revista
y copia de esta real orden, é incluirse su importe, pl'evia lí
quid'ación y en concepto de Obligaciones que carecen de c1'édito
legislativo, cn el primor proyecto de presupuesto que se re-
dacte. '

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimit'nto
y d.emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de abril de 1892,

Sefior Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Valencia é Inspector general de
Administración Militar. '
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. AZCÁRRA@;A

Señor Inspector g~neral de Adm,1nis~rac~ónMi~itar. . .'
• • , ,.... ~JI-OO • • l· ,.C.l ... ',·, ¡ ." _ ... ~

Señor Capitán geuertll;de fIastillak\ Num. ¡l\:";;i; ¡fe'

AZCÁRRAGA

10. 10 ' SECCrON

Excino. Sr.: En vista da la instancia qtle V. E. cursó a .
este Ministerio,' con fechii 21 de marzo próximo pasado, pro-'
movidá pot 01 oficial 1.0 del cuerpo de su cargo, D. Epifa-'
mo Parraverd:e y Arrabal, que se hal1nen situaCión de super- :
numerario.sin StU~m? en e13ta corte, eh súplicá. de que se 'le

y demás efectos. Dio~ ~'llttl'de~ VolTIo mucho. lllío~.

drid 6 de abril de 1892.'. .

Ma- conceda la. vuelta al servicio activo, el, Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reiúd Regente del Rein'O, teniendo en cuenta
que el interesado ha :cumplidocon exceso el plazo mínimo
de permanencia en dicha. situación, ha tenidq á b,ien dispo-

Señor Inspe,ctor general d. Sanidad Militar.
., ner que sea propuesto para su ingreso en' servicio activo,
SBñores Capitaul!j¡lgenerales de Andalucía,yCu$tilla la Vieja. cuando por tumo lo C<9rrespondu; debiendo continuar fnte-

. é Inspector generaltl.. Administración Militar. ' l'in, en la situación en que actualme)it~'sEl¡éricli~Íl.tta. .....
De real orden lo digo á V. E. para BU tonocimiento y

demás efectos.. Dioe g'Q.l'lrde ~ y. E. muchos años. Madrid
6 de abril de 1892.' .' .
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SECCION DE ANUNCIOS,

OBRAS EN VENTA EN LA ADUINISTRACIÓN DEL «DIARIO. 'OFICIAL »
".... ~ .. ,.' e 't. "¡t. ....\~ . J. ~I-~.J.' :W>".~ ," 1*'. '". '. . .... .'.:'

ác:u.y~ peaJij~ .pan dp dirigirse al Administrador delmis,mo
•

Escal~9l,1 Q.e~ ~st~d.o ~or Q:~n,e;t'al de¡ Ejército, 1 e~p~¡ijl de lop ,Cp;,op.eles de la.s arw,?o~, ,QllerpO;l ém~t5.tutos

en 1.° de enero áe "1S9-2~":"'Pr~cio de 'cada ejemplar, 3 pese~s en la PEmínsula y 5 en 0i'tramar.·· .
Coleación Lsgislátiva del año 18q5, tOII;loS L°t 2. o y 3. ~, ~ 5 pesetas uno.
Irlelll ¡a d~ I~7,6, I~86, I~87, 1ª88; 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno.
Jlorm.ularlos para la. práctica ¡el Código de juatioia. ÚiJita.r, 'por el auditor de guerra D. Javier Ugar-

te.-Dacl,arados <1fiá}~S y[de P?setvaJ?cia obligator~a ~or, r~al orden ~~ '5" 4e:- ~lilif1~olde este aí?-0
(D O numiS).· '.. . ¡. . '" ,... , . ; ?'" , ¡' f ¡",' .... .. • ..; :~·.~t ~~'i:"

~. Ca.rlilhni:e lau:ley9 penales del-Jijéroito, arreglada aiGódigo de Justicia-Militar,".PQi:dJllldiWI.de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por· reales
órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm.,29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAs EN VENTA EN EL DEPQSITODE LA GUERRA

Ycuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

Mapa militar itinerario de E'Spaña.-'-Se hallan de venta, tiradas Em tres colores, y al precio de
2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden de colocación. tienen los lllíme
ros 45, 46, 54, 5~, 56, 64- Y 65, que camprenden, respectivamente, parte de las provincias ne Madrid, Guadala
jará, clW~cá, T61edo, Sego-via.-Guadalajara, Cnenca, Ternel, Valencía.-ToleJo,' Ciceres, Rtdajoz, Ciudaft
Real .....:i~Iadrid, Cuenca, Toleclo, CiuJacl H.eaL-Clleil03, Valencia, Albacete.-BJ,dajoz, Ciudad Real, Córdoba.·--
é¡udad Real, Albacete,' Jaén. . - .

Ví~tas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, qne han de ilustrar la Nah'ación dé' la
Guenoa Carlista de 1869 á 76. El precio seiialado os el de 0'75 de peseta lámill::t, sienlpre (PW sé a,liuÍúá!l
colecciones c.omple~}ls,d~ .1aB referentes á ca.da. uU9 de los teatros de operaciones del Norte, Ceútro y Cataluña,
y .de 2,p:B~E?tas vista cuaullo se compre una suelta. '.' .'~ ,- ,

~. :.Ma'sth 2aüra se:han .repartirlo ¡as siguientes: :I.11aña?·ia.~Vera. ~qst'tY?;.lJJ'(jJ,ia?fJs--:Lztmbif/l:.-;-.;;;~.:peñas.
; d'i¡liW.fte'á~..L'V~le diSÓ1'YI,(YtTosi,'o.- Valle de.Sopuerta .........San Pedr.o Abcmto.-,-:Puente ltt Rei.rt~.~Bf3t'ya:

Pamplona.-San Felipe de Játí-va.-Batalla di Treviño.-Chelva.-Berga (bis).-Castetlfzt'llU;d;elhRóca.
Castellm' d:e Nnch.-Monte Esquinz2.-San Esteban qe Bas.~Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-To·
losa;:.-· -f!ollttdo 'de A-rtesif1ga.-Puet·tr:rf1e·'lI~olac-liatalla 48· OriGO..in....,.,MQJ~(J.Ua..=i"-C.a.'lÚfLviejJL;. .. .J!.ueI1Je dI?
GutJ.rdiola.-VaMede Somorrostro (bis).-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla de Arganzón.-1?eña Plata.
!rún. -Sbna de' JgUl·quiza.-Puente de Ostorpdo.-Guet(tria.-Montejurnt.-O"io.-É'lizoJldo·~-Puig(;r:rdá.
-Estella; , . .' .
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